
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso EJECUTIVO  

Ejecutante Universidad de Antioquia 

Ejecutado Alianza Medellín Antioquia EPS S.A.S –Savia Salud  

EPS- Nit. 900.604.350-0 

Radicado  05001 31 03 015 2021-00413-00 

Asunto Suspensión proceso  

 

Solicitan las partes la suspensión del proceso hasta el próximo 10 de marzo de 2013 

ya que las partes se encuentran realizando negociaciones a fin de transar la obligación 

ejecutada mediante el presente trámite.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Autoriza el artículo 161 del CGP la suspensión del proceso a solicitud de parte 

formulada antes de la sentencia, entre otras causales, cuando las partes lo partes lo 

pidan de común acuerdo por tiempo determinado, efecto que se retrotrae al momento 

de la presentación de la     solicitud, salvo que las partes hayan convenido otra cosa, como 

predica el numeral 2 de la norma citada. 

 

En efecto, la petición proviene de las partes y por un término determinado. 

 Por lo expuesto, el juzgado 

RESUELVE 
 

ÚNICO: DECRETAR la suspensión del proceso hasta el 10 de marzo de 2023, de 

conformidad con las razones expuestas en la motivación de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

             RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

S.Q. 
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